Contratación servicio de limpieza Edificio Sede y Edificio Los Relojes

(Expte. 0168/12) 

Fecha Inicio Plazo: 13/01/2012

Fecha Fin Plazo: 24/01/2012
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Descripción

TÍTULO DEL CONTRATO: Prestación de servicio de limpieza Centro de Empresas Valnalón: Edificio Sede y Edificio Los Relojes (Oficinas de Gestión, Servicios Comunes, y Oficinas de empresas instaladas)

Nº DE EXPEDIENTE: 0168/12

TIPO DE CONTRATO: Servicios 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: Precios unitarios

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Directora-Gerente de Ciudad Industrial del Valle del Nalón, S.A.U.

DIRECCIÓN DEL ÓRGANO: C/ Hornos Altos, s/n Langreo, 33930-Principado de Asturias

TELÉFONO DEL ÓRGANO: 985 692 227

FECHA DE INICIO OFERTA: 13/01/2012

FECHA/HORA LIMITE OFERTAS: 24/01/2012 – 12:00 horas

Ciudad Industrial del Valle del Nalón, S.A.U. 

C/ Hornos Altos, s/n Langreo, 33930 - Principado de Asturias

FECHA REUNIÓN MESA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN: 25/01/2012 – 12:00 horas en las Oficinas del Centro de Empresas de Valnalón
Características del trabajo

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Descripción del objeto: 

Contratación de servicio de limpieza para el Centro de Empresas Valnalón: Edifcio Sede y Edificio Los Relojes (Oficinas de Gestión, Servicios Comunes y Oficinas de las empresas instaladas). (Ver detalle en el programa de trabajo). Es necesario desglosar el precio/m2 para limpieza extraordinaria de espacios.

a) Lugar de ejecución: La Felguera, Langreo (Asturias)

b) Duración del contrato: Un año,  renovable por otro año más si ninguna de las partes lo denuncia.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: PROGRAMA DE TRABAJO

	 CENTRO DE EMPRESAS VALNALON 

EDIFICIO SEDE

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE GESTIÓN Y

SERVICIOS COMUNES
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS, ASEOS Y DUCHAS, PASILLOS, ESCALERAS, ASCENSORES, COMEDOR, SOPORTALES Y CAFETERÍA
	DIARIA

	
	CRISTALES EXTERIORES (TODO EL EDIFICIO)
	TRIMESTRAL

	
	TERRAZA PATIO 1ª PLANTA (25 M2)
	TRIMESTRAL

	
	PASADIZO
	3 VECES/SEMANA

	
	BARRIDO PERÍMETRO EDIFICIO
	3 VECES/SEMANA

	
	LIMPIEZA DE POLVO DE PERSIANAS
	TRIMESTRAL

	
	LIMPIEZA DE CERCOS DE VENTANA
	TRIMESTRAL

	
	DECAPADO Y ENCERADO DE SUELOS DE PVC Y SMILARES
	ANUAL

	
	LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE ESPACIOS
	SEGÚN NECESIDAD



	
	LIMPIEZA DE CRISTALES POR DENTRO DEL EDIFICIO DE OFICINAS DE GESTIÓN Y ZONAS COMUNES
	SEMESTRAL


	 CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO SEDE(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE EMPRESAS
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS

(INCLUÍDA LA LIMPIEZA TRIMESTRAL DE PERSIANAS)
	DIARIA



	
	LIMPIEZA DE CRISTALES INTERIORES EN CADA OFICINA
	SEMESTRAL


(**) El precio propuesto para este servicio deberá mantenerse a las empresas instaladas en  el Centro de Empresas, formalizando el contrato de limpieza de sus oficinas particulares con cada una de ellas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: PROGRAMA DE TRABAJO

	 CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO LOS RELOJES

	LOCAL


	DETALLE DE LA LIMPIEZA


	FRECUENCIA



	ZONAS Y

SERVICIOS COMUNES
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS, ASEOS, PASILLOS, ESCALERAS, ASCENSORES Y RAMPA DE ACCESO 


	DIARIA

	
	CRISTALES INTERIORES Y EXTERIORES (AMBAS CARAS)

	MENSUAL

	
	ASPIRADO LOSAS PLANTAS 1 Y 2 SIN ADECUAR (250 M2) INCLUÍDO MEDIDAS DE SEGURIDAD CON OPERARIOS SUJETOS CON ARNES DE SEGURIDAD


	TRIMESTRAL

	
	BARRIDO ACERAS ZONA DE  ACCESO A EDIFICIO


	3 VECES/SEMANA

	
	LIMPIEZA DE SÓTANO
	SEMESTRAL



	
	LIMPIEZA DE VELUX DE CUBIERTA, INCLUÍDO MEDIOS DE ELEVACIÓN Y SEGURIDAD


	ANUAL

	
	LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE ESPACIOS


	SEGÚN NECESIDAD


	 CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO LOS RELOJES(**)

	LOCAL


	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE EMPRESAS
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS


	DIARIA




(**) El precio propuesto para este servicio deberá mantenerse a las empresas instaladas en el Centro de Empresas, formalizando el contrato de limpieza de sus oficinas particulares con cada una de ellas.

Superficies de aplicación para cada una de las intervenciones:

Las indicadas en planos, que se encuentran a disposición en las oficinas de la entidad contratante.

2.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

2.1. Presupuesto base de licitación.

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en función de precios unitarios que serán de aplicación en función de la utilización y ocupación del edificio incrementados con el IVA correspondiente que ha de soportar Ciudad Industrial del Valle del Nalón S.A.U. (a día de la fecha, 18% sobre el precio del contrato).

A todos los efectos, se entenderá que el presupuesto aprobado comprende todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento de las prestaciones contratadas, como son: los generales, financieros, beneficio, seguros, transporte y desplazamientos, honorarios del personal técnico a su cargo, de comprobación, ensayo y cualesquiera otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes.

2.2. Precio de adjudicación del contrato.

El precio de adjudicación del contrato será el que resulte de la oferta efectuada por el licitador adjudicatario, al que habrá que sumar/añadir el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que en cualquier caso pueda corresponder, de conformidad con la Ley reguladora de dicho impuesto, y que se indicará como partida independiente, incluyendo además toda clase de tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes y los que pudieran establecerse durante la vigencia del contrato.

2.3. Valor estimado del contrato

	CENTRO DE EMPRESAS VALNALON 

EDIFICIO SEDE

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE GESTIÓN Y

SERVICIOS COMUNES
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS, ASEOS Y DUCHAS, PASILLOS, ESCALERAS, ASCENSORES, COMEDOR, SOPORTALES Y CAFETERÍA
	1.700,00 EUROS/MES

	
	CRISTALES EXTERIORES (TODO EL EDIFICIO)
	

	
	TERRAZA PATIO 1ª PLANTA (25 M2)
	

	
	PASADIZO
	

	
	BARRIDO PERÍMETRO EDIFICIO
	

	
	LIMPIEZA DE POLVO DE PERSIANAS
	

	
	LIMPIEZA DE CERCOS DE VENTANA
	

	
	DECAPADO Y ENCERADO DE SUELOS DE PVC Y SMILARES
	

	
	LIMPIEZA DE CRISTALES POR DENTRO DEL EDIFICIO DE OFICINAS DE GESTIÓN Y ZONAS COMUNES
	

	
	LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE ESPACIOS
	0,95 EUROS/M2
13,00 EUROS/HORA EXTRA


	CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO SEDE(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE EMPRESAS
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS

(INCLUÍDA LA LIMPIEZA TRIMESTRAL DE PERSIANAS)
	1,20 EUROS/M2


	
	LIMPIEZA DE CRISTALES INTERIORES EN CADA OFICINA
	


	CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO LOS RELOJES(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	PRECIO

	ZONAS Y

SERVICIOS COMUNES
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS, ASEOS, PASILLOS, ESCALERAS, ASCENSORES Y RAMPA DE ACCESO 
	550,00 EUROS/MES

	
	CRISTALES INTERIORES Y EXTERIORES (AMBAS CARAS)
	

	
	ASPIRADO LOSAS PLANTAS 1 Y 2 SIN ADECUAR (250 M2) INCLUÍDO MEDIDAS DE SEGURIDAD CON OPERARIOS SUJETOS CON ARNES DE SEGURIDAD
	

	
	BARRIDO ACERAS ZONA DE  ACCESO A EDIFICIO
	

	
	LIMPIEZA DE SÓTANO
	

	
	LIMPIEZA DE VELUX DE CUBIERTA, INCLUÍDO MEDIOS DE ELEVACIÓN Y SEGURIDAD
	

	
	LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE ESPACIOS
	0,95 EUROS/M2

13,00 EUROS/ HORA EXTRA




	CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO LOS RELOJES(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	PRECIO

	OFICINAS DE LAS EMPRESAS
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS


	1,20 EUROS/M2




3.- PLAZO DE DURACIÓN  Y CONDICIONES DEL CONTRATO

Ciudad Industrial del Valle del Nalón firmará un contrato de prestación de servicios con la empresa adjudicataria del que el presente pliego de condiciones será parte integrante.

El plazo de duración del contrato será de UN AÑO, prorrogable por otro año más si ninguna de las partes lo denuncia.

4- CONDICIONES DE LAS EMPRESAS CANDIDATAS

Podrán presentar su candidatura a la licitación del contrato las empresas que, con independencia de su forma jurídica, acrediten los siguientes requisitos:

- Tener al menos 3 años de experiencia en el sector. Debiendo acreditar al menos tres contratos de servicios similares en los últimos tres años, entendiéndose como tales la limpieza en Edificios de Uso Administrativo de al menos 1.000 m2 de superficie. 

- Tener un servicio de atención al cliente que permita solucionar posibles incidencias de forma rápida y eficaz.

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS EMPRESAS CANDIDATAS

5.1. Condiciones generales.

Las proposiciones de las empresas interesadas deberán ajustarse a lo previsto en el presente pliego; su presentación supone la aceptación incondicionada del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. Cada  empresa licitadora no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en este pliego sobre admisibilidad de variantes o mejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. La presentación de distintas proposiciones por empresas vinculadas producirá los efectos que se indican en este pliego en relación con la aplicación del régimen de ofertas con valores anormales o desproporcionados previsto en el artículo 136 de la LCSP. Se considerarán empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

5.2. Forma de presentación.

Las empresas licitadoras deberán presentar dos sobres firmados y cerrados, de forma que se garantice el secreto de su contenido, señalados con los números 1 y 2 con la documentación que se indicará a continuación. En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador, domicilio social, dirección de correo electrónico, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como el título del servicio. 

El licitador podrá presentar la documentación exigida en original o copia de la misma, debidamente autentificada por autoridad o funcionario público o por Notario. Adjudicado el contrato y expirado el plazo para la presentación de recursos sin que estos hayan sido interpuestos, la documentación del sobre nº 1 quedará a disposición de los licitadores. Transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación de la adjudicación definitiva sin que se haya procedido a su recogida, Ciudad industrial del Valle del Nalón S.A.U. podrá acordar su destrucción.

5.3. Plazo y lugar de presentación.

Las proposiciones se presentarán en mano en el Registro de Ciudad Industrial del Valle del Nalon S.A.U. dentro del plazo establecido en el anuncio de la licitación, que será de 10 días naturales siguientes a la publicación en la pagina web www.valnalon.com.  

No obstante, cuando la documentación se envíe por correo, la empresa deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la unidad tramitadora la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, cinco días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. Por ello, y a fin de agilizar la tramitación del procedimiento, se recomienda la utilización del correo urgente.

La entrega de la documentación a una empresa de mensajería no equivale a la presentación en oficinas de Correos, por lo que la misma deberá tener entrada en el Registro de Ciudad Industrial del Valle del Nalón SAU dentro del plazo indicado en el anuncio de licitación. 

5.4 Documentación a presentar

SOBRE Nº 1

a)  Que acredite la capacidad de obrar de la empresa  y, en su caso, su representación.

     * Copia de la Escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional.

La capacidad de obrar de las empresas que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución y, en su caso, modificación, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

     *  Documento Nacional de Identidad.

Si se trata de empresarios/as individuales, su capacidad de obrar se acreditará mediante el documento nacional de identidad o documento que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

b) Que acredite la capacidad de la empresa de poder concurrir a la licitación

La capacidad de poder concurrir a la licitación se acreditará mediante la aportación de los documentos que se indican seguidamente 

   * Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar. 

Declaración responsable de no hallarse comprendido en ninguna de las circunstancias señaladas en el art. 49 de la de La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. La Administración podrá exigir al adjudicatario prueba relativa a la no concurrencia de las circunstancias enumeradas en el citado artículo.

Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias (Administración de Hacienda del Estado y del Principado de Asturias, Impuesto de Actividades Económicas) y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes. Todo ello sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por la empresa adjudicataria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la b) Ley 11/2007, de 22 de junio, sobre acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, el órgano de contratación recabará de oficio de las Administraciones Públicas competentes los certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, siempre y cuando cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de carácter Personal o una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de aplicación a los datos y documentos recabados. El consentimiento escrito se podrá incorporar al sobre A utilizando el modelo que se incluye en el ANEXO V de este pliego. La documentación relativa al IAE deberá ser presentada en todo caso por las empresas candidatas. 

En el Anexo A de este pliego se acompaña modelo de declaración responsable a efectos meramente indicativos.

c) Acreditación de trabajos anteriores

Documentación que acredite la realización de trabajos anteriores de naturaleza similar a la de la presente licitación; acompañado de Informe de la empresa o entidad para la que se hayan realizado tales trabajos. Ciudad Industrial del Valle del Nalón S.A.U. podrá pedir documentación adicional sobre este apartado. Sólo se tendrán en cuenta como acreditados los trabajos que presenten este informe. 
d) Certificados de Calidad

Documentación acreditativa, en su caso, de los certificados que la empresa posea en el ámbito de la Calidad.

e) Propuesta técnica

Memoria del programa detallado, incluyendo número de personas que se asignarían a los trabajos a realizar, medios materiales y auxiliares a utilizar y tiempos de trabajo asignados. Detalle del programa de control de  calidad  de los trabajos a entregar a la propiedad.

SOBRE Nº 2. Proposición Económica

El sobre nº 2 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” contendrá la citada proposición económica firmada por la empresa licitadora o persona que la represente y que habrá de ajustarse estrictamente al modelo que figura como Anexo B al presente pliego. 

6- BAREMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

Antes de la baremación de candidaturas, Ciudad Industrial Valle del Nalón S.A.U. podrá excluir de las valoraciones a aquellas empresas que no se ajusten a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Técnicas.

La evaluación de las candidaturas se efectuará en base a los siguientes criterios de baremación:

· Precio: hasta 70 puntos. Aplicándose la máxima puntuación  a la oferta económica más favorable y al resto de forma proporcional a la baja que corresponda, repartiendo proporcionalmente a la importancia del servicio estos 70 puntos en cada uno de los apartados de los que consta el servicio licitado.

· Posesión de Certificaciones de Calidad y acreditación de servicios similares prestado, incluyendo informe de la empresa a la que se prestó el servicio: hasta 10 puntos.

· Entrega de programa de trabajo detallado: hasta 20 puntos.

Es obligatorio específicamente detallar cada uno de los apartados que a continuación se explican. En caso de no incluirse todos, la baremación en este apartado será de 0 puntos.
1 número de personas que se asignarían a los trabajos a realizar, 

2 medios materiales y auxiliares a utilizar 

3 tiempos de trabajo, en especial el diario para las zonas de servicios comunes cuya superficie y entidad está definida y no es variable.

4 control de la calidad del trabajo Se valorará especialmente el diseño de un  programa de control a través del cual se informara a la propiedad, de la forma más detallada posible del desarrollo de los trabajos (quién, cómo, cuándo), 

5 resolución de incidencias.: medios, tiempos y personas asignadas para la coordinación del trabajo a contratar.

Anexo A

Modelo de declaración responsable.

D. /Dña. _____________________________________________________ con DNI n. º _____________________ con domicilio en ___________________________________________________________, en nombre propio o en representación de la empresa ___________________________________, 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que ostento poder suficiente para representar a la empresa _____________________________________________________________

Que la Escritura de Constitución de la empresa a la que represento está inscrita en el Registro Mercantil de __________ Tomo _______, folio _______, hoja número ______

Que ni la empresa a la que represento, ni sus administradores ni representantes están incursos en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Que la empresa a la que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto con el Estado como con la Administración del Principado de Asturias, y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos previstos en los artículos 13 y 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Que autorizo a la Administración contratante a notificarme, en su caso, la correspondiente adjudicación o cualquier otra incidencia surgida en la licitación o ejecución del contrato a través del fax, número ________________ y/o correo electrónico, núm. _____________________.

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa).

Anexo B.

Modelo de proposición económica.

D./Dña. __________________________________________________, en posesión de su plena capacidad de obrar, con domicilio en la calle ________________________, de ______,TFNO. ______________, con DNI. núm. ___________________________, en nombre propio o como representante de la empresa ___________________________, con CIF núm. _________________________, domiciliada en la calle ______________________________________, de ___________________, manifiesta que, enterado del anuncio publicado en la pagina WEB (www.valnalon.com) de fecha __________, y conforme con los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación del contrato de ____________________________________________ se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo con estricta sujeción a las condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el proyecto, que declara conocer, a cuyo objeto y en la representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del presente contrato a cuyo objeto propone unos precios según la siguiente tabla de precios unitarios, sin incluir I.V.A.
	CENTRO DE EMPRESAS VALNALON 

EDIFICIO SEDE

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE GESTIÓN Y

SERVICIOS COMUNES
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS, ASEOS Y DUCHAS, PASILLOS, ESCALERAS, ASCENSORES, COMEDOR, SOPORTALES Y CAFETERÍA
	……. EUROS/MES

	
	CRISTALES EXTERIORES (TODO EL EDIFICIO)
	

	
	TERRAZA PATIO 1ª PLANTA (25 M2)
	

	
	PASADIZO
	

	
	BARRIDO PERÍMETRO EDIFICIO
	

	
	LIMPIEZA DE POLVO DE PERSIANAS
	

	
	LIMPIEZA DE CERCOS DE VENTANA
	

	
	DECAPADO Y ENCERADO DE SUELOS DE PVC Y SMILARES
	

	
	LIMPIEZA DE CRISTALES POR DENTRO DEL EDIFICIO DE OFICINAS DE GESTIÓN Y ZONAS COMUNES
	

	
	LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE ESPACIOS
	…… EUROS/M2
…….. EUROS/HORA EXTRA


	CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO SEDE(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	FRECUENCIA

	OFICINAS DE EMPRESAS
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS

(INCLUÍDA LA LIMPIEZA TRIMESTRAL DE PERSIANAS)
	…… EUROS/M2


	
	LIMPIEZA DE CRISTALES INTERIORES EN CADA OFICINA
	


	CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO LOS RELOJES(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	PRECIO

	ZONAS Y

SERVICIOS COMUNES
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS, ASEOS, PASILLOS, ESCALERAS, ASCENSORES Y RAMPA DE ACCESO 
	…… EUROS/MES

	
	CRISTALES INTERIORES Y EXTERIORES (AMBAS CARAS)
	

	
	ASPIRADO LOSAS PLANTAS 1 Y 2 SIN ADECUAR (250 M2) INCLUÍDO MEDIDAS DE SEGURIDAD CON OPERARIOS SUJETOS CON ARNES DE SEGURIDAD
	

	
	BARRIDO ACERAS ZONA DE  ACCESO A EDIFICIO
	

	
	LIMPIEZA DE SÓTANO
	

	
	LIMPIEZA DE VELUX DE CUBIERTA, INCLUÍDO MEDIOS DE ELEVACIÓN Y SEGURIDAD
	

	
	LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE ESPACIOS
	…… EUROS/M2

……. EUROS/ HORA EXTRA




	CENTRO DE EMPRESAS VALNALÓN

EDIFICIO LOS RELOJES(**)

	LOCAL
	DETALLE DE LA LIMPIEZA
	PRECIO

	OFICINAS DE LAS EMPRESAS
	PAVIMENTOS, MOBILIARIO, ENSERES, PUERTAS


	……. EUROS/M2




(Lugar, fecha y firma)


Ciudad Industrial del Valle del Nalón, S.A.U. CIF.: A33102591

C/ Hornos Altos, s/n Langreo, 33930-Principado de Asturias

Tel. +34 985 692 227


